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Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 151 de 2009 se ha incorpora-
do la celebración de la vista oral del presen-
te procedimiento y se ha expedido la si-
guiente

CÉDULA DE CITACIÓN

El magistrado-juez del Juzgado de ins-
trucción número 54 de Madrid ha acorda-
do citar a usted, a fin de que el día 22 de
septiembre de 2009, a las once y treinta
horas, asista en la Sala de vistas de este
Juzgado, sito en la quinta planta, a la cele-
bración del juicio de faltas indicado, se-
guido por insultos y amenazas, en calidad
de testigo.

Apercibiéndole de que, de residir en este
término municipal, y no comparecer ni ale-
gar justa causa que se lo impida, podrá im-
ponérsele una multa, parándole el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación a
doña María del Carmen San Miguel de la
Fuente, actualmente en paradero desconoci-
do, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido el
presente en Madrid, a 20 de julio de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/25.802/09)

JUZGADO NÚMERO 1
DE ALCALÁ DE HENARES

EDICTO

La secretaria del Juzgado de instrucción nú-
mero 1, anterior mixto número 1, de Al-
calá de Henares.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 81 de 2007 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Vistos por mí, doña Patricia Búa Ocaña,
magistrada-juez del Juzgado de instrucción
número 1, antiguo mixto número 1, de los de
Alcalá de Henares y su partido judicial, los
presentes autos de juicio de faltas que se si-
guen en este Juzgado con el número 81
de 2007, por presunta falta contra el orden
público, con intervención del ministerio fis-
cal, en representación de la acción pública,
y en los que figuran: como denunciantes,
policías nacionales números 55.286, 61.115
y 79.964, que comparecen sin asistencia le-
trada, y como denunciado, don Marius Ste-
fan Trifan, que no comparece pese haber
sido citado en legal forma y cuyas demás
circunstancias personales constan en estas
actuaciones, dicto la presente resolución en
base a lo siguiente.

Que debo condenar y condeno a don Ma-
rius Stefan Trifan, como autor de una falta
contra el orden público del artículo 634 del
Código Penal, a la pena de treinta días de
multa, con una cuota diaria de 3 euros, lo
que hace un total de 90 euros, con adverten-
cia de que si el condenado no satisficiere vo-
luntariamente o por vía de apremio la multa
fijada, quedará sujeto a una responsabilidad
subsidiaria de un día de privación de liber-
tad por cada dos cuotas diarias que deje de
abonar, debiendo ser igualmente condenado
al pago de las costas procesales.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Marius Stefan Trifan, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Alcalá de Henares, a 29 de junio de 2009.—
El secretario (firmado).

(03/23.070/09)

JUZGADO NÚMERO 1
DE ALCALÁ DE HENARES

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 1, anterior mixto número 1, de Al-
calá de Henares.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 82 de 2008 se ha dictado la
presente providencia de fecha 10 de julio
de 2008, que dice:

Dada cuenta; por presentado el escrito
por la procuradora doña Purificación David
Calero, en representación de “Hipercor”, y
habiéndose decretado la nulidad de la provi-
dencia de 13 de marzo de 2008 en la que no
se admitía a trámite, se tiene por interpuesto
en tiempo y forma recurso de apelación con-
tra la sentencia dictada, el cual se admite a
trámite. Dese traslado del mismo a las de-
más partes personadas por el plazo común
de diez días a fin de que si lo estiman conve-
niente, presenten escrito de impugnación o
adhesión, y una vez transcurrido dicho pla-
zo, elévense los presentes autos a la Audien-
cia Provincial con todos los escritos presen-
tados.

Y para que conste y sirva de notificación
de la providencia de fecha 10 de julio
de 2009 a don Víctor Ortiz Berlanga, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido la presente en
Alcalá de Henares, a 29 de junio de 2009.—
El secretario (firmado).

(03/23.066/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Sara Hervás González, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de Mós-
toles.

Hago saber: Que en el juicio de faltas nú-
mero 643 de 2008 se ha dictado la presente
sentencia, que en su encabezamiento y parte
dispositiva dice:

Sentencia número 185 de 2009

En Móstoles, a 17 de junio de 2009.—
Vistos por mí, doña Inés Malagón Martín,
magistrada-juez del Juzgado de instrucción
número 2 de Móstoles, los presentes autos
de juicio de faltas número 643 de 2008, en
los que han sido partes: el ministerio fiscal,
y como denunciante, doña Lyudmyla Lyul-
chuk, y como denunciantes y denunciados,
don Iván Hrab, don Ihor Marko y don Au-
driy Verdouskyy.

Fallo

Que debo absolver y absuelvo a don Iván
Hrab, don Ihor Marko y don Audriy Ver-
douskyy de la falta que les fue imputada en
el presente procedimiento, declarándose de
oficio las costas procesales.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Audriy Verdouskyy, ac-
tualmente en paradero desconocido, hacién-
dole saber que contra la misma cabe recurso
de apelación ante la Audiencia Provincial
dentro del plazo de cinco días, expido la pre-
sente en Móstoles, a 30 de junio de 2009.—
La secretaria (firmado).

(03/23.085/09)

JUZGADO NÚMERO 4
DE MÓSTOLES

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Móstoles.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 703 de 2005 se ha dictado la
presente sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor literal si-
guiente:

Auto

Ilustrísima señora magistrada-juez doña
Margarita Valcarce de Pedro.—En Mósto-
les, a 24 de abril de 2009.

Parte dispositiva:

Se declara firme la sentencia dictada en
fecha 22 de septiembre de 2005, en la pre-
sente causa, háganse las anotaciones oportu-
nas en los libros de registro.

Para su ejecución se acuerda lo siguien-
te: procédase a su ejecución para lo cual há-
gase saber al condenado, don Juan Carlos
Daly Walker, que en el plazo de diez días
desde la notificación de la presente, debe-
rá abonar el importe de la multa impuesta
por un total de 80 euros, en la cuenta de de-
pósitos y consignaciones de este Juzgado,
sita en “Banesto”, sucursal número 1.096,
cuenta 3384-0000-76-703/05, manifieste
relacionadamente bienes y derechos sufi-
cientes para cubrir la cuantía de la ejecu-
ción, bajo apercibimiento de que si no lo
verifica pararle el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho y proceder al embargo de
sus bienes y, en su caso, cumplir el arresto
sustitutorio.

Así lo dispongo, mando y firmo.—La
magistrada-juez del Juzgado de instrucción
número 4 de Móstoles, Margarita Valcarce
de Pedro.

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado, doy fe.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Juan Carlos Daly Walker,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presente
en Móstoles, a 26 de mayo de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(03/24.007/09)


